
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós 

 
 

Radicado No. 2022-00182 
 

 
Conforme a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 
INADMITE, la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes defectos:  

 

 
1. Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble de manera completa y 

con una vigencia no mayor a 30 días. 
 

2. Corríjase de manera íntegra en el escrito de la demanda el nombre de uno de 
los demandados, conforme el Certificado Especial de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos lo correcto es: ANA ISABEL POVEDA ROJAS.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 017 DEL 09 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
 
JMEV 
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